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Con fundamento en el artículo 9 fracción III y 32 del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se presenta 

ante el Pleno de Diputados la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

 

Jueves 27 de diciembre de 2012 

1.- Lista de asistencia y verificación de Quórum; 
 
2.- Lectura y aprobación del orden del día; 
 
3.-Análisis, discusión y votación de proyectos de dictámenes a iniciativas, 
proposiciones con o sin punto de acuerdo; lo anterior conforme al artículo 33 
Capítulo Tercero del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 
 

3.1.- Lectura y en su caso, aprobación del dictamen respecto a 
Iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal y se reforma y 
adiciona los artículos 15 y 23 Sexies de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 
 
 
 


